
DECISIÓN DE LA COMISIÓN

de 4 de octubre de 2007

relativa a las medidas de emergencia aplicables a los productos de la pesca importados de Albania y
destinados al consumo humano

[notificada con el número C(2007) 4482]

(Texto pertinente a efectos del EEE)

(2007/642/CE)

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CE) no 178/2002 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 28 de enero de 2002, por el que se establecen
los principios y los requisitos generales de la legislación alimen-
taria, se crea la Autoridad Europea de Seguridad Alimentaria y
se fijan procedimientos relativos a la seguridad alimentaria (1), y,
en particular, su artículo 53, apartado 1, letra b),

Considerando lo siguiente:

(1) De conformidad con el Reglamento (CE) no 178/2002,
deben adoptarse las medidas necesarias en caso de que se
ponga de manifiesto la probabilidad de que un alimento
importado de un tercer país constituya un riesgo grave
para la salud de las personas o de los animales, o para el
medio ambiente, y dicho riesgo no pueda controlarse
satisfactoriamente mediante la adopción de medidas por
parte de los Estados miembros afectados.

(2) En virtud del Reglamento (CE) no 853/2004 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004,
por el que se establecen normas específicas de higiene de
los alimentos de origen animal (2), los operadores de
empresa alimentaria deben garantizar que no se superen
los límites en relación con la histamina en los productos
de la pesca. Dichos límites, así como el muestreo y los
métodos analíticos, fueron establecidos por el Regla-
mento (CE) no 2073/2005 de la Comisión, de 15 de
noviembre de 2005, relativo a los criterios microbiológi-
cos aplicables a los productos alimenticios (3).

(3) Una reciente inspección comunitaria efectuada en Alba-
nia ha revelado las limitaciones de la capacidad de las
autoridades albanesas para efectuar los controles necesa-
rios en peces y productos de la pesca, en especial para
detectar la histamina.

(4) Los niveles excesivos de histamina en los productos de la
pesca representan un riesgo grave para la salud humana.

(5) Conviene adoptar medidas a escala comunitaria aplicables
a las importaciones de productos de la pesca que pudie-
ran estar contaminados para garantizar una protección
efectiva y uniforme en todos los Estados miembros.

(6) Solo deben autorizarse las importaciones en la Comuni-
dad de productos de la pesca de especies de peces aso-
ciadas a una cantidad elevada de histamina si se puede
demostrar que han sido sometidas a un control sistemá-
tico en el lugar de origen para verificar que sus niveles de
histamina no superan los límites establecidos por el Re-
glamento (CE) no 2073/2005.

(7) Sin embargo, procede autorizar temporalmente la impor-
tación de los envíos que no vayan provistos de los re-
sultados de los controles efectuados en el lugar de origen,
a condición de que los Estados miembros garanticen que
dichos envíos son sometidos a los controles apropiados a
su llegada a la frontera comunitaria para verificar que sus
niveles de histamina no superan los límites establecidos
por el Reglamento (CE) no 2073/2005. Esta autorización
temporal debe limitarse al tiempo que precisen las auto-
ridades albanesas para desarrollar su propia capacidad de
control.

(8) En el Reglamento (CE) no 178/2002 se estableció el
sistema de alerta rápida para los alimentos y los piensos
que debe utilizarse para cumplir el requisito de informa-
ción mutua previsto en el artículo 22, apartado 2, de la
Directiva 97/78/CE del Consejo (4). Además, los Estados
miembros deben mantener informada a la Comisión me-
diante informes periódicos de todos los resultados analí-
ticos de los controles oficiales realizados respecto de los
envíos de productos pesqueros procedentes de Albania.

(9) La presente Decisión se revisará a la luz de las garantías
proporcionadas por Albania y sobre la base de los resul-
tados de las pruebas efectuadas por los Estados miem-
bros.

(10) Las medidas previstas en la presente Decisión se ajustan
al dictamen del Comité permanente de la cadena alimen-
taria y de sanidad animal.
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HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISIÓN:

Artículo 1

Ámbito de aplicación

La presente Decisión se aplicará a los productos de la pesca de
peces pertenecientes a las familias Scombridae, Clupeidae, Coryfe-
nidae, Pomatomidae y Scombresosidae que hayan sido importados
de Albania y estén destinados al consumo humano.

Artículo 2

Pruebas analíticas de detección de la histamina

1. Los Estados miembros solamente autorizarán la impor-
tación en la Comunidad de los productos mencionados en el
artículo 1 si van provistos de los resultados de una prueba
analítica de detección de la histamina que se haya efectuado
en Albania, o en un laboratorio acreditado de otro país, antes
del envío, que revele que los niveles de histamina son inferiores
a los límites establecidos por el Reglamento (CE) no 2073/2005.
Dichas pruebas deberán efectuarse tras el muestreo y el método
analítico mencionados en el Reglamento (CE) no 2073/2005.

2. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los Estados
miembros autorizarán la importación de los productos mencio-
nados en el artículo 1 que no vayan provistos de los resultados
de la prueba analítica mencionada en el apartado 1 a condición
de que el Estado miembro importador garantice que se efectúan
pruebas a todos los envíos de esos productos para verificar que
los niveles de histamina son inferiores a los límites establecidos
por el Reglamento (CE) no 2073/2005. Para efectuar dichas
pruebas deberán aplicarse el muestreo y el método analítico
mencionados en el Reglamento (CE) no 2073/2005. La auto-
ridad competente dispondrá la inmovilización oficial de los
envíos de que se trate hasta que obtenga un resultado favorable.

Artículo 3

Informes

Los Estados miembros informarán inmediatamente a la Comi-
sión en caso de que las pruebas efectuadas de conformidad con
el artículo 2, apartado 2, revelen niveles de histamina superiores
a los límites establecidos por el Reglamento (CE) no 2073/2005
para los productos de la pesca.

Los Estados miembros presentarán a la Comisión un informe
sobre todas las pruebas efectuadas de conformidad con el ar-
tículo 2, apartado 2.

Los Estados miembros utilizarán el sistema de alerta rápida para
los alimentos y los piensos establecido en el Reglamento (CE)
no 178/2002 para la presentación de dicha información y di-
chos informes.

Artículo 4

Gastos

Todos los gastos ocasionados por la aplicación de la presente
Decisión correrán a cargo del expedidor, del destinatario o del
mandatario de uno de ellos.

Artículo 5

Cumplimiento

Los Estados miembros informarán inmediatamente a la Comi-
sión de las medidas que adopten para cumplir lo dispuesto en la
presente Decisión.

Artículo 6

Período de aplicación

La presente Decisión se revisará en función de la información y
las garantías ofrecidas por las autoridades de Albania y, si fuera
necesario, de los resultados de una visita de inspección in situ
realizada por expertos de la Comunidad.

Artículo 7

Destinatarios

Los destinatarios de la presente Decisión serán los Estados
miembros.

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 2007.

Por la Comisión
Markos KYPRIANOU

Miembro de la Comisión
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